
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2020-00355 (J5CCB) 

 

Conforme a lo ordenado en acta de diligencia 18 del mes de mayo de 2023, a efecto 
de continuar con el normal desarrollo del proceso Auxíliese la presente comisión 
proveniente del Juzgado 5° Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 37 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 09:00 am del día 6 del mes de julio del 
año 2023, para llevar a cabo la diligencia de Secuestro de los inmuebles 
identificados con los números de matrícula inmobiliaria No. 50C-1816564, 50C-
1816226 y 50C-1816094 de esta ciudad. 
 
Asimismo, de conformidad con lo ordenado en el acta ya mencionado por secretaria 
ofíciese la EMPRESA DE VIGILANCIA SECURITAS y a la ADMINISTRACION DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA P.H., para que llegada la fecha de la 
diligencia no presenten impedimentos para la realización de la misma y de manera 
diligente presten la debida colaboración, so pena de dar aplicación a las sanciones 
respectivas. 
 
Finalmente, remítase copia del video y acta de diligencia de 18 de mayo de 2023 a 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para que proceda a hacer la 
respectiva vigilancia y control sobre el actuar de la EMPRESA DE VIGILANCIA 
SECURITAS, a fin de determinar si existió conducta sancionable al obstruir a la 
justica. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2023-00146 

 

De conformidad con lo manifestado por la apoderada del solicitante de la prueba se 

accede por ULTIMA VEZ a la solicitud de suspensión de la diligencia que se 

practicaría el día 7 de junio de 2023, esto por cuanto no se ha allegado al expediente 

trámite alguno de notificación en las 2 fechas ya señaladas. 

A efecto de continuar con el normal desarrollo del proceso se SEÑALA la hora de 
las 09:00 a.m. del día veintitrés (23) del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
para que comparezcan a este Juzgado la señora MARÍA FERNANDA MONTERO 
SAAVEDRA, a fin de que en audiencia pública rindan el interrogatorio de parte 
solicitado por la parte demandante. 

 
Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 
interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 
procédase a su correspondiente archivo. 
 
Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 
de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que es 
el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 
2213 de 2022. 

 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 
partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 
suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 
que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 
a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. 
Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto 
para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en 
que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 
pertinente.  
 
Se comparte link de la audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjhmMGMxNTItODBjMi00NmRhLTlmOTUtY2ZiZmIwNmQwO
GFl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2217145bac-ff8b-432e-b06d-
b75d6ef1a3d8%22%7d 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01765 

 
ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por el abogado MARIO 
ALEXANDER PEÑA CORTES  y en consecuencia RECONOZCASE personería a 
la Dra. JENNIFER ALEXANDRA BARRAGAN SOLER, para que actúe como 
apoderada sustituta en nombre y representación de la parte actora EFECTIVO 
LTDA en los términos y para los efectos de la sustitución conferida, visible a 
documento 009 del cuaderno principal. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01764 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 011 del expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01751 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 011 del expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01708 

 
Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del demandado y 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de otra parte, se insta al 

apoderado de la parte demandante para que proceda a realizar la notificación 

respectiva a la dirección física de la parte pasiva aportada en el acápite de 

notificaciones del escrito demandatorio. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01654 

 
ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por la abogada KAROL 
TATIANA MUÑOZ BERNAL  y en consecuencia RECONOZCASE personería al  Dr. 
JHON JAVIER TORRES PAVA, para que actúe como apoderada sustituta en 
nombre y representación de la parte actora COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” en los términos y para los efectos de la 
sustitución conferida, visible a documento 012 del cuaderno principal. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01653 

 
Incorpórese al expediente la notificación negativa allegada del demandado y 

téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, de otra parte, se insta al 

apoderado de la parte demandante para que proceda a realizar la notificación 

respectiva a la dirección física de la parte pasiva aportada en el acápite de 

notificaciones del escrito demandatorio. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01633 

 
Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento de la 

demandada, procédase a indagar ante SALUD TOTAL EPS S.A. entidad 

prestadora de salud en la que se encuentra afiliada la demandada sobre el 

domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese 

comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada 

en un termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la 

respectiva comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones. 

Finalmente, se REQUIERE a la secretaria del Juzgado para que proceda a dar 
cumplimiento al auto que libro mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 
2023 respecto del numeral 5° que decreto medida cautelar. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01591 

 

Revisado el expediente y de conformidad con las documentales aportadas 
reconózcase personería para actuar al Dr. GUSTAVO ADOLFO RINCÓN 

PLATA, como apoderado judicial de la demandada YULI CAROLINA 
ORDUÑA MELO en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Por otra parte, téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que 

haya lugar que la demandada YULI CAROLINA ORDUÑA MELO, se notificó 
de manera personal y contesto la demanda proponiendo medios 
exceptivos de fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 
de  YULI CAROLINA ORDUÑA MELO, córrase traslado a la parte actora por 
el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º 
del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01564 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 011 del expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01563 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 011 del expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01499 

 
ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por la abogada 
MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO  y en consecuencia RECONOZCASE 
personería al  Dr. CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, para que actúe como 
apoderada sustituta en nombre y representación de la parte actora 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. en los términos y para los efectos de 
la sustitución conferida, visible a documento 008 del cuaderno principal. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01482 

 

Como quiera que la parte ejecutada CHAPARRO ALARCON 
CARLOS ENRIQUE se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $2.517.477. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01461 

 
 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo de lo que exceda de la quinta parte  
del salario y demás emolumentos que  devengue el demandado JAVIER 
ALEXANDER GOMEZ RIVERA como  empleado de SEGUROS DE VIDA 
ALFA. 
 

Limítese la medida a la suma de $49.000.000. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-01173 

 

 De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el 
Despacho dispone: 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y una 
vez revisado el expediente se REQUIERE al GERENTE de la entidad 
bancaria BANCO ITAU ordenada mediante auto de 25 de noviembre de 
2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, de cabal cumplimiento lo comunicado en oficio 
2631 de 28 de noviembre de 2022, respecto del decreto de EMBARGO y 
RETENCIÓN PREVENTIVA de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
de ahorros, corrientes y CDT donde sea titular el demandado ALVARO 
BENAVIDES SALAZAR. 

2. REQUERIR por Secretaría al JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, para que dé contestación al Oficio No. 2632 de fecha 28 de 
noviembre de 2022, en el cual se comunicó el decreto de EMBARGO E 
REMANENTES Y/O DE LOS BIENES que llegaren a desembargarse, dentro 
del proceso Ejecutivo N° 11001310302920210032201 que se adelanta en 
ese Despacho cuyo demandante es SCOTIABANK COLPATIA S.A. en 
contra del aquí demandado ALVARO BENAVIDES SALAZAR. 

 
Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo hará 
incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 593 
parágrafo 2° del CGP. 
 
Por secretaría, líbrese las correspondientes comunicaciones y tramítese por la parte 
interesada adjuntando copia del auto que ordeno la medida cautelar y el oficio que 
comunico dicha medida. 
 
Finalmente, se pone en conocimiento de la parte actora que de conformidad con el 
informe de depósitos judiciales generado por la secretaria del Despacho no existen 
títulos al interior del proceso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-01173 

 

 ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado JORGE MARIO SILVA 
BARRETO al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General 
del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01396 

 

Como quiera que la parte ejecutada MARIAN MARIA CESPEDES 
RUIZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 
de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.874.538. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01386 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 011 del expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01383 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 009 del expediente. 
 
Finalmente, no se accede a la aclaración solicitada del mandamiento de pago dado 
que en el mismo se dejó claridad que la entidad demandante es FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01322 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 009 del expediente. 
 
Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento del 
demandado, procédase a indagar ante SALUD TOTAL EPS S.A. entidad prestadora 
de salud en la que se encuentra afiliado el demandado sobre el domicilio y/o 
residencia este; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, 
advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un término no superior a 
cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 
 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 
disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 
notificaciones. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01070 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 008 del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01046 

 

Como quiera que la parte ejecutada ORTIZ GERALDINO 
EDUARDO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.971.890. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00976 

 
Se reconoce personería a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como 
apoderado judicial principal y a los abogados EDGAR JHOVANNY MOYA 
HERRERA y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO como apoderados suplentes de la 
parte demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del 
patrimonio autónomo de FC ADAMANTINE NPL., en los términos y para los efectos 
del mandato conferido, obrante a documento 011 del expediente. 
 
Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento del 
demandado, procédase a indagar ante EPS FAMISANAR S.A.S. entidad prestadora 
de salud en la que se encuentra afiliado el demandado sobre el domicilio y/o 
residencia este; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, 
advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un término no superior a 
cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 
 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 
disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 
notificaciones. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00953 

 

Como quiera que la parte ejecutada JOSÉ ORLINTO DÍAZ CARO 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 

cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 683.916. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00949 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, 

al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2023-00016 

 

Como quiera que la parte ejecutada SANDRA PATRICIA 
ALMANZA BETANCOURT se notificó de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 3.215.561. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01663 

 
Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento de la 

demandada, procédase a indagar ante EPS SANITAS S.A.S. entidad prestadora 

de salud en la que se encuentra afiliada la demandada sobre el domicilio y/o 

residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en 

tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un termino 

no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 

comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01605 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 17 de enero de 
2023 que libro mandamiento en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de adicionar lo concerniente a las pretensiones 
del pagare No. 52694240 las cuales quedaran así: 

 
1.4.) Por la suma de $10.929.648,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
aportado como base de la ejecución, identificado con el No 52694240.  

  
1.5.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 
cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera.  

  
1.6) Por la suma de $417.265,oo M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no cancelados respecto del pagaré allegado.  
 
En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01397 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 17 de mayo de 
2023, en los siguientes: 

 
1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es 

JUAN GABRIEL ALDANA GUEVARA y no como allí se dijo. 
 

En lo demás el auto continúa incólume.   
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01197 

 
Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento de la 

demandada, procédase a indagar ante EPS SANITAS S.A.S. entidad prestadora 

de salud en la que se encuentra afiliada la demandada sobre el domicilio y/o 

residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en 

tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un termino 

no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva 

comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01195 

 

Como quiera que la parte ejecutada JOHN ALEXANDER BAYONA 
PINILLA se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $2.862.257. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-01186 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 008 del expediente digital se 

REQUIERE al apoderado para que remita a través de correo certificado la notificación por 

aviso que trata el artículo 292 del Código General del Proceso a la dirección física del 

mismo, esto es, CALLE 167 B # 16 C - 53 BARRIO SANTA MONICA, BOGOTÁ D.C., 

comoquiera que el citatorio remitido a la misma fue entregado desde el 21 de octubre de 

2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00746 

 

Como quiera que la parte ejecutada GERARDO RIVERA CACHAYA 
se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $2.207.502. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00407 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada JULIANA SANCHEZ BOLAÑOS al 

poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 

dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al Dr. 

ANTONIO JOSE RESTREPO LINDE, como apoderada judicial de la parte demandante 

FINANZAUTO S.A. BIC en los términos y para los efectos del mandato conferido, obrante 

a documento 004 del cuaderno de memoriales del expediente virtual. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00363 

 

Como quiera que la parte ejecutada ANA MERCEDES MORA 
SARMIENTO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $776.775. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00219 

 

Como quiera que la parte ejecutada JENNY ANDREA GONZALEZ 
GIL se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 
no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 
los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.258.919. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-01362 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-01148 

 

Como quiera que la parte ejecutada LUZ AMPARO CASTRO REYES 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 

cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.472.296. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-01072 

 
Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento de la 

demandada, procédase a indagar ante EPS SURAMERICANA S.A. entidad 

prestadora de salud en la que se encuentra afiliada la demandada sobre el 

domicilio y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese 

comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada 

en un termino no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la 

respectiva comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00724 

 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado y no se 

tiene en cuenta la notificación practicada a los demandados, por cuanto no se 

allega las constancias que la misma se hubiera surtido, pese a que se enuncia 

que el demandado recibió la notificación, véase que el artículo 20 de la Ley 527 

de 1999, indica la manera en la que debe tenerse por recibido un mensaje de 

datos, ya sea de manera automatizada, o todo acto desplegado por este que 

indique al iniciador o remitente del mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones 

que no se logran evidenciar con los documentos allegados. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00684 

 

Como quiera que la parte ejecutada JAIME ALEJANDRO 
QUINTANA CASTRO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.160.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00684 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el 

cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al Dr. EDWIN 

JOSE OLAYA MELO, como apoderada judicial de la parte demandante CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”. BIC en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, obrante a documento 4 del cuaderno de memoriales del 

expediente virtual. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00506 

 

En consideración a que la medida cautelar es legalmente procedente, 

de conformidad con el numeral 3° del artículo 593 y 595 del C.G.P., el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO DEL REMANENTE o de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del 

remanente del producto de los embargados declarados como de 

propiedad de NESTOR JULIO RODRIGUEZ SASTOQUE, dentro del 

proceso que cursa en el JUEZ SESENTA Y CINCO (65) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., y/o al JUZGADO 004 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, donde 

se encuentra en trámite de Ejecución Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

del BANCO PICHINCHA S.A. contra el señor NESTOR JULIO 

RODRIGUEZ SASTOQUE. 

Líbrese el respectivo oficio, limitando la medida a la suma de 

$10.000.000,oo 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00497 

 
ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por el abogado JHORMAN 
ALEXIS ALVAREZ FIERRO  y en consecuencia RECONOZCASE personería al Dr. 
FREDDY MARTÍN COY GRANADOS, para que actúe como apoderada sustituta en 
nombre y representación de la parte actora GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA 
S.A. ESP., en los términos y para los efectos de la sustitución conferida, visible a 
documento 003 del cuaderno de memoriales. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2021-00196 

 
De conformidad con la solicitud de aprehensión del vehículo de placas RAY762, no 
se accede a la misma por cuanto al interior del trámite aún no se tiene certeza sobre 
la inscripción de la medida cautelar y si bien el profesional del derecho informa 
allega el certificado de tradición del rodante, este no fue aportado con el memorial 
presentado. 
 
Por otra parte previo a ordenar la inmovilización del rodante objeto de cautela 

proceda el extremo demandante, a  informar  el  parqueadero  donde  el vehículo 

permanecerá hasta la diligencia de secuestro del mismo. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2020-00837 

 

Como quiera que la parte ejecutada HECTOR MANUEL PERILLA 
BEDOYA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $528.781. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2020-00766 

 

Como quiera que la parte ejecutada PAULA CATALINA IPUZ 
SÚAREZ se notificó a través de curador ad litem, quien contesto la 
demanda sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.709.821. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2019-02031 

 

Accédase a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 012 del cuaderno de memoriales del expediente virtual, y en 
consecuencia tómense como dirección electrónica del abogado ALIX FIDEL 
BELTRAN ORTEGA, la vista en el referido documento, esto es 
alix.beltranb@gmail.com.  
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2019-02024 

 

Se reconoce personería a la Dra. MAIRA ALEJANDRA RANGEL DÍAZ, como 
apoderado judicial de la parte demandada CARLOS ALFONSO OSPINO 
HERRERA, en los términos y para los efectos del mandato conferido, obrante a 
documento 8 del cuaderno de memoriales del expediente. 
 
En atención al escrito presentado a documento 019 del cuaderno de memoriales del 
expediente digital, se le informa a la demandada que no se accede a lo solicitado 
dado que, para tener en cuenta dicho pedimento el mismo debe ir coadyuvado por 
el extremo activo de la Litis. 
 
No obstante lo anterior, se pone de presente a la parte demandante la información 
allegada sobre los pagos realizados en los años 2019 y 2020 para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2019-01977 

 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante a documento 031 del cuaderno 
de memoriales del expediente digital, en consecuencia, entiéndase por 
REVOCADO el poder otorgado al Dr. PEDRO ANTONIO ALBARRACÍN VARGAS. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2019-01987 

 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante a documento 031 del cuaderno 
de memoriales del expediente digital, en consecuencia, entiéndase por 
REVOCADO el poder otorgado al Dr. PEDRO ANTONIO ALBARRACÍN VARGAS. 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2019-01956 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a documento 048 del cuaderno de 
memoriales del expediente, y una vez realizada la manifestación de que a la fecha 
en que se dictó sentencia no se había restituido el inmueble se ACLARA la 
providencia del 17 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que el contrato de 
arrendamiento se entenderá terminado desde la fecha en que se dictó la sentencia 
anticipada, esto es, 17 de febrero de 2023. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2019-00632 

 

Accédase a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 012 del cuaderno de memoriales del expediente virtual, y en 
consecuencia tómense como dirección electrónica del abogado ALIX FIDEL 
BELTRAN ORTEGA, la vista en el referido documento, esto es 
alix.beltranb@gmail.com.  
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 6 

de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 2022-00582 

 
ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por el estudiante de derecho 
SANTIAGO ESTEBAN REYES FRANCO  y en consecuencia RECONOZCASE 
personería a la estudiante de derecho SARA MARÍA LEMUS AMAYA, para que 
actúe como apoderada sustituta en nombre y representación de la parte actora 
CARMEN CECILIA SIERRA GONZALEZ en los términos y para los efectos de la 
sustitución conferida, visible a documento 008 del cuaderno de memoriales. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2020-00807 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, 

al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2021-01040 

 

Vista la anterior solicitud allegada por el apoderado de la parte pasiva se deniega la misma 

toda vez que dicha solicitud debió presentarse una vez fue notificado por estados el día 8 

de marzo de 2023, por lo tanto, se considera extemporánea, esto aunado a que la Rama 

Judicial no cuenta con peritos que puedan asumir de manera gratuita la pericia decretada. 

Ahora bien, como quiera que dicha prueba es fundamental para el sustento de las 

excepciones de la parte demandada se le otorga un término adicional de 20 días contados 

a partir de la notificación de esta providencia por estados para que proceda a allegar la 

pericia que pretenda hacer valer. 

Por consiguiente, se suspende la diligencia programada para el día 7 de junio de 2023 hasta 

tanto no se proceda a allegar la prueba pericial decretada. 

No obstante lo anterior, se vencido el termino la parte demandada no ha realizado los 

respectivos tramites a fin de llevar a cabo la prueba decretada se tendrá por desistida la 

misma. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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